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LEGISLATIVO  

 

Piden castigar con cárcel a quien limite el libre ejercicio de 

cargos públicos a jóvenes y adultos mayores 

 

El diputado Salvador Alcántar Ortega (PAN) propuso reformar el artículo 149 Ter del Código Penal 

Federal para sancionar con prisión de uno a tres años, o de ciento cincuenta a trescientos días de 

trabajo a favor de la comunidad y hasta doscientos días multa, a quien niegue o restrinja el libre 

ejercicio a cargos públicos de representación popular en razón de edad, ya sea por juventud o vejez. 

 

https://hojaderutadigital.mx/piden-castigar-con-carcel-a-quien-limite-el-libre-ejercicio-de-cargos-publicos-a-jovenes-y-adultos-

mayores/ 
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